
Área de Fiestas Mayores
Dirección General de Fiestas Mayores

  Servicio de Fiestas Mayores

Intentada  sin  efecto  la  notificación  de  actos  derivados  de  los  expedientes 
sancionadores incoados por infracción de la Ordenanza Municipal de la Feria de Abril 
(OMFA) que a continuación se relacionan,  procede efectuar las  notificaciones a  los 
interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

NÚM. 
EXPTE. INFRACTOR

    LUGAR
INFRACCIÓN ACTO NOTIFICADO

PRECEPTO
INFRINGIDO SANCIÓN

142/2024 García Luna, Manuel C/ Gitanillo de 
Triana (Recinto 
Ferial)

Res. 7450 de 11-10-24.
Finalización del 
procedimiento 

sancionador por pago 
voluntario

Art. 108.36
OMFA

751,00 euros

147/2024 García Sánchez, Álvaro C/ Joselito el 
Gallo (Recinto 
Ferial)

 Res. 7446 de 11-10-24.
 Finalización del 

procedimiento 
sancionador por pago 

voluntario

Art. 109.7
OMFA

250,00 euros

168/2024 Montero Ripoll, Ignacio C/ Juan Belmonte 
(Recinto Ferial)

Res. 7460 de 11-10-24.
Finalización del 
procedimiento 

sancionador por pago 
voluntario

Art. 109.7
OMFA

250,00 euros

Sevilla, en la fecha a pie de firma

LA JEFA DELSERVICIO DE FIESTAS MAYORES,

Fdo.: Laura Fernández Zurita
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